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fRSflOS DmCRIPCIÓN.

Por un mes 
Por 1res idem 
Por seis idem ' 
Por un año..

..2 pesetas

..5’50 »
.10’50 »
.20’58

Por un. mes 
Por tres Idem 
Por seis Idem 
Por un año.

.2’50

..12’50

..24

pesetas

I uñero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. línea. 

PAGO ADELANTADO

SE SUSCRIBE
en. la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

C3 o ixr sr» •< <o 2 «í» r<r.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á 
0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago on la capital.

advertencia. Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promul
gación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación elUía en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo I.” del Código civil.)

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PARTE OFICIAL

Pfesiíleiicia del Consejo de Ministras,

SS, MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud. 

GOBIMCIVIL
CIRCULAR 

ftCieceioues
Para la mejor interpretación, 

exacto y puntual cumplimiento 
de las prevenciones de la Real 
orden del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación de 1.® del actual, 
inserto en el Boletín oficial de es
ta provincia del día 5 del actual, 
he creido oportuno publicar las 
siguientes disposiciones pertene
cientes á las próximas elecciones 
de Diputados lí Cortes y Sena
dores.

Disposiciones que se citan. 

Ley Electoral.

Artículo 19. Publicado el Real 
decreto de convocatoria de una elec
ción, los Alcaldes harán exponer al 
público las listas definitivas hasta 
el día en que aquélla termine. Los Jue- 
fees municipales remitirán á los Alcal
des, el día anterior á la elección, listas 
certificadas y separadas, correspon
dientes á las secciones electorales, 
expedidas por los Secretarios de los 
Juzgado.s, con referencia al Regis
tro civil, de los electores incluidos 
que hubiesen fallecido, y los Jueces 
de instrucción y de primera instan
cia harán igual envío, con la antela
ción necesaria de análogas listas cer
tificadas á los Alcaldes de su juris
dicción, ó certificación negativa, en 
S'J caso, de los electores de su tér
mino municipal sobre quienes hu
biese recaído, desde el día primero de 
Abril último, resolución judicial fir- 
nie que afecte á su capacidad elec
toral .

Loa Presidentes de las Diputacio
nes enviarán también, con igual 
oportunidad, y también separadamen
te por secciones á los Alcaldes res
pectivos, certificaciones de las bajas 
y altas producidas en el censo gene- 
ïal por pase de electores al do cole
gios especiales.

Los Jueces de instrucción y de pri- 
hiera instancia comunicarán además 

pliego cí'i'tificado, puesto en el co- 
’'reo con la anticipación precisa al 
Pi'esi.lente de la Diputación provin- 
013'1, el contenido de las certificaciones 
parciales que, en cumplimiento d© lo

dispuesto en este artículo, remitieren 
á los Alcaldes.

Los Alcaldes pondrán á disposición 
de la mesa electoral, en el momento 
de f-u constitución, las expresadas cer
tificaciones, el original de las listas 
definitivas y cuantos documentos se 
refieran al derecho electoral, y á la 
vez, bajo su personal responsabilidad, 
harán fijar y mantener durante la 
votación en el lugar más fácilmente 
visible á la entrada en el colegio, lista 
por ellos autorizada de los electores á 
cuyo derecho afectan dichas certifi
caciones.

No tendrán derecho á votar los 
' electores comprendidos en estas listas 

pero si insistieren personalmente en 
ejercitarle, se admitirá su voto, ha
ciéndolo constar en el acta, y se dará 
noticia del hecho á los tribunales para 
lo que corresponda.

Art. 3'2. Las mesas y los proce- 
dimiento.s electorales de los colegios 
especi-iles se regirán por lo estable
cido en esta ley para las mesas y pro
cedimientos electorales en los distri
tos, desempeñando las funcien.es que 
en dichas mesas corresponden á los 
Alcaldes y á sus suplentes los Presi
dentes de Ia.s Corporaciones y los de
signados para sus secciones.

Los Interventores serán designa
dos por los candidatos ante las Jun
tas provinciales del canso electoral 
para todas las secciones comprendi
das en la provincia respectiva y en 
la misnaa forma determinada en el 
artículo 39 y siguientes.

El escrutinio general tendrá siem
pre lugar en el domicilio principal de 
la Corporación, bajo la presidencia de 
quien desempeñe la do la misma, su
jetándose dichas mesas y la Junta de 
escrutinio y en sus relaciones con el 
público, con las Autoridades y con las 
Juntas central y provincial del censo 
electoral á las obligaciones impuestas 
á las mesas y Juntas de escrutinio de 
los distritos.

Art. 36. En cada sección electo
ral habrá una mesa encargada de pre
sidir la votación, compuesta de un 
Presidente y de los Interventores 
nombrados por la Junta provincial 
del censo y por los candidatos que, 
teniendo derecho á deeignarlo hagan 
uso del mismo.

La mesa electoral de cada sección 
so compondrá de cuatro Intervento
res por lo monos.

Será Presidente de la mesa en cada 
sección electoral el Alcalde, y si éste 
no pudiese concurrir, ó en el término 
municipal hubiere más do una sección, 
prasidirán los Tenientes d« Alcalde 
ó Concejales por su orden, ó, en su 
defecto, los Alcaldes de barrio.

No podrán presidir las mesas elec
torales los Alcaldes, Tenientes y Re
gidores que desempeñen sus cargos 
interinamente por causa de suspen
sión administrativa de los propieta

rios, cuando contra éstos no se hubie
re dictado auto de procesamiento.

Las suspensiones administrativas 
de Alcaldes y Concejales contra quie
nes no se haya dictado auto do pro
cesamiento, cesarán diez días antes 
del señalado para la votación.

Art. 37. Tendrán derecho á nom
brar Interventores para las mesas 
electorales de las secciones que com
prendan el distrito, colegios especiales 
ó circunscripción, los candidatos si
guientes;

l .° Los ex-Diputados á Cortes 
que hayan representado el mismo dis
trito ú otro cualquiera de la provincia.

2 .® Los que hubiesen luchado en 
el mismo distrito en elecciones ante
riores y obtenido la quinta parte por 
lo menos del total de votos emitidos.

3 .° Los ex-Sanadore.s elegidos por 
la provincia á que pertenece el distri
to ó circunscripción.

4 .® Los candidatos para Diputa
dos á Cortes propuestos por medio de 
cédulas firmadas por electores del res
pectivo distrito ó circunscripción, ó 
por actas notariales con intervención 
del funcionario competente, cuyos 
electores asciendan cuando menos á la 
vigésima parte del total d& los conj- 
prendidos en la lista ultimada del dis
trito ó circunscripción.

Las solicitudes á la Junta provin
cial pidiendo la declaración de candi
datos se dirigirán á aquella hasta ©1 
domingo inclusive anterior al señala
do para la votación. La fecha de las 
solicitudes y propuestas será precisa
mente p'isterior á la del Real decreto 
haciendo la convocatoria.

La Junta provincial declarará can
didatos á c’jantos lo soliciten ó sean 
propuestos con arreglo á este artículo, 
y el efecto de la declaración se enten
derá «xclusivamente para la facultad 
de nombrar Interventores de las me
sas electorales.

Cada elector no puede concurrir á 
más do una propuesta.

Art. 38. El domingo inmediato 
anterior al señalado para la elección, 
á las ocho de la mañana, la Junta 
provincial del censo se constituirá en 
sesión pública, debiendo asistir los 
candidato.s por sí ó por medio de apo
derado en forma legal.

Dos electores presentarán personal
mente cada propuesta, respondiendo 
de la autenticidad de sus firmas, y 
leídas estas y las comunicaciones que 
se hayan dirigido á la Junta por los 
designados en los números 1.®, 2.® y 
3.® del artículo anterior, se procederá 
á la proclamación de los que reunan 
las condiciones señaladas en dicho 
artículo, expidiéndolos la correspon
diente credencial.

En las islas Baleares y Canarias la 
Junta provincial, previa consulta y 
acuerdo de la central, anticipará la 
sesión pública para la proclamación 
de candidatos y designación de Inter

ventores el tiempo necesario, á fin de 
qu® puedan comunicarse oportuna
mente á las demás islas del archipié
lago respectivo. En este caso ae anun
ciará la dicha sesión diez días antes 
en el Boletín oficial.

Art. 39. En el mismo acto, los 
candidatos proclamados ó sus repre
sentantes debidamente autorizados 
podrán hacer la designación de Inter
ventores y de suplentes para cada me
sa de las que en el respectivo distrito 
hayan de constituirse.

Art. 40. La Junta levantará acta 
expresiva de los nombres de los can
didatos proclamados y sus Interven- 
teres y suplentes, y dentro del «i- 
gíiiento día, á más tardar, la comuni
cará por pliego certificado á la Junta 
central del censo electoral, á los Al
caldes de las secciones respectivas y á 
todos los designados para Intervento
res y suplentes, citando á éstos para 
el día y hora, en que baya de comen
zar la votación.

En este caso, como en cualquier 
otro de los comprendidos en esta ley, 
si las comunicaciones postales ordi
narias no alcanzasan á trasladar con 
la debida oportunidad las resolucio
nes, se transmitirán estas telegráfi
camente, sin perjuicio de hacerlo 
también por el primer correó.

A los candidatos proclamados ó 
sus representantes que reclamasen 
certificaciones de los nombramientos 
de Intervsntores se les facilitarán 
dentro da las veinticuatro horas. Es
tas certificaciones servirán de creden
cial á los nombrados, para que se les 
admita como tales bajo la responsabi
lidad del Presidente.

Los Interventores designados y sus 
suplentes que no acepten el nombra
miento lo manifestarán por escrito á 
la Junta municipal antes de la hora 
señalada para la elección.

Los que en ese tiempo no lo hi
cieren, se entiende que aceptan y 
quedan obligados al desempeño del 
cargo.

Art. 41. Para ser Interventor se 
requiere ser elector en el Municipio 
en que baya de constituirse la mesa 
y saber leer y escribir.

Art. 42. Si solamente se hubiera 
proclamado un candidato, éste po
drá designar dos Interventores y dos 
suplentes para cada sección. Si se 
proclaman dos ó más candidatos, ca
da uno nombrará un Interventor y 
un suplente para cada sección.

Art. 45. La Junta provincial, 
además, nombrará para cada mesa 
de las secciones que comprenda el 
distrito ó circunscripción dos Inter
ventores que correspondan á la sec
ción respectiva, que sepan leer y es
cribir, y que por su edad y circuns
tancias ofrezcan garantías da impar
cialidad.

Estos dos Interventores habrá de 
escogerlos la Junta provincial de las
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listas que puede presentar en el ac
to cada uno de los candidatos procla
mados.

Si hubiere más de una lista, no 
podrá la Junta tomar los dos Inter
ventores de la propuesta de un mis
mo candidato. Cada una de estas lis
tas deberá comprender cuando me
nos 10 nombres para cada sección.

Si los candidatos no usaran de este 
derecho nombrará la Junta dichos 
dos Interventores sin la limitación 
precedente.

Si no se hubiere proclamado nin- 
giín candidato, ó en caso de haberlos, 
éstos no ejercitaran su derecho á 
proclamar Interventores para todas 
ó algunas de las «ecciones, la Junta 
provincial nombrará para todas ellas 
el número necesario de Intervento
ras y sus suplentes, hasta completar 
el número de cuatro en cada sec
ción.

La Junta provincial hará el nom- 
bramisuto de Interventores que á la 
misma corresponde designar con 
arreglo á los párrafos precedentes, 
en la sesión que celebre el domingo 
anterior al de la votación, teniendo 
en cuenta el número de que debe 
componerse cada sección, que es el 
de cuatro, y los que hayan podido 
nombrar los candidatos proclamados.

En ningún caso dejará de nombrar 
la Junta provincial dos Intervento
res y dos suplentes para cada sec
ción de las que compraada el distri
to ó circunscripción.

Art. 44. La mesa, compuesta del 
Presidente y de los Interventores 
nombrados con arreglo á los artícu
los precedentes, se constituirá á las 
siete de la mañana, en el local de
signado para la votación, el domin
go en que ésta debe tener lugar;

Si á dicha hora faltara algún In
terventor, así como su suplente, que 
no se hayan excusado en tiempo, serán 
citados inmediatamente por escrito 
por el Presidente, á fio de que con
curran á desempeñar su cometido 
antes de las ocho de la mañana.

Pasada esta hora se constituirá la 
mesa con los Interventores y suplen
tes presentes, y si no llegaran á 
cuatro se completará dicho número 
con electores que estén en el local, 
prefiriendo á los do mayor edad que 
sepan leer y escribir.

En cualquier momento, después 
de constituida la mesa en que se 
presenten los Interventores nombra
dos por la Junta provincial ó candi
datos proclamados, entrarán en el 
ejercicio de sus funciones, conti
nuando también los que hubieren 
tomado asiento en la mesa.

Art. 45. La votación se hará 
precisamente en la sala capitular de 
los AyuHSamientos y en donde hu
biere más de una sección, en los lo
cales destinados á escuelas públicas. 
Si éstos no fuesen en número sufi
ciente, el Ayuntamiento designará 
otros que sean adecuados.

Ocho días antes del señalado para 
la elección, el Alcalde anunciará, por 
medio do edictos que se fijarán en 
todos los pueblos de que conste cada 
sección, los locales en que hayan de 
constituirse las respectivas secciones 
electorales, y á la vez lo comunica
rá á la Junta provincial, sin que des
pués pueda variar la designación.

Los locales en donde se verifique 
la elección se abrirán al público an
tes de las ocho dé la mañana.

Art. 64. La Junta general de es
crutinio se reunirá á las diez de la 
mañana precisamente en la sala 
principal del Ayuntamiento, ó en 
otro local que el Alcalde ponga á su 
disposición, que habrá de ser en tal

caso igualmente decoroso y más ca
paz que aquélla; pero no podrá en
trar en funciones sin k concurren
cia dj la mayoría de los Intervento
res, si el número de secciones en 
que esté dividido el distrito electo
ral fuese menor de cincuenta, ó sin 
la concurrencia de veinticinco en ca
so de que el número de secciones sea 
mayor.

Art. 65. Las Juntas provinciales 
del Censo, teniendo en cuenta la 
proximidad y medios de comúnica- 
ció.u á la cabeza del distrito electo
ral, determinarán, publicándolo en 
los respectivos Boletines ojiciales^ las 
secciones hasta el número de la mi
tad más una de las que comprenda 
el distrito electoral, cuando sean éstas 
menos de cincuenta^ ó hasta el de 
veinticinco cuando sean más, cuyos 
comisionados Interventores tengan 
que concurrir á la Junta de escruti- 

• nio, bajo la responsabilidad penal 
que establece esta ley. La concu
rrencia de los comisionados de las 
demás secciones será voluntaria.

Si no se reuniere, hasta las dos 
de la tarde, el número de Interven
tores exigidos por el artículo ante
rior, ú otra causa imprevista impi
diere la celebración de la Junta, el 
Presidente convocará para -el día in
mediato, notificándolo á los Inter
ventores presentes y al público por 
anuncio escrito, á la vez que á las 
Juntas centra,! y provincial del Cen
so.

En este caso la Junta se celebra
rá el día señalado, cualquiera que 
sea el número de ios concurrentes.

Art. 66. Reunida la mayoría ó 
el número preciso de Interventores, 
el Presidente declarará constituida 
la Junta de escrutinio general y de
signará á los cuatro Interventores 
más jóvenes para que actúen como 
Secretarios.

Uno de estos, de orden del Presi
dente, dará ante todo lectura de las 
disposiciones de esta ley referentes 
ai acto, y enseguida comenzarán las 
operaciones dei escrutinio, compu
tándose los votos dados en todas las 
secciones sucesivamente por el orden 
alfabético de las mismas.

Para esto se pondrán sobro la me
sa, por el Presidente d« la Junta 
municipal del censo electoral, las 
actas que habrá recibido de las sec
ciones, conforme á lo dispuesto en 
el art. 56, y el Presidente de la Jun
ta de escrutinio dispondrá que sedé 
cuenta por uno de los Secretarios de 
los resúmenes de cada votación, to
mando los otros Secretarios las anota
ciones convenientes para el cómpu
to total y adjudicación consiguiente 
de los votos escrutados. A' medida 
que se vayan examinando las actas 
de las votaciones de las secciones, se 
podrán hacer y se insertarán en el 
acta de escrutinio, las reclamaciones 
y protestas á que hubiesa lugar so
bre la legalidad de dichas votacio
nes. Solamente ios individuos de la 
Junta de escrutinio y ios candidatos 
que estuviesen presentes al acto po
drán hacer estas reclamacioass y 
protestas.

La Junta de escrutinio no podrá 
anular ningún acta ni voto. Sus atri
buciones .se limitarán á verificar, sin j' 
discusión alguna el recuento de loa 
votos emitidos en las secciones del s 
distrito, ateniéndose estrictamente 
á los que resulten emitidos y com
putados por las resoluciones de las | 
mesas electorales, según las actas de j 
las respectivas votaciones. Si sobre ‘ 
este recuento se provocase alguna ! 
duda ó cuestión, se estará á lo que ; 
decida la mayoría de los individuos

1 de la misma Junta. La minoría, en 
1 su caso, podrá hacer constar en el 

acta su disentimiento y las razones 
en que lo funde.

Art. 67. Terminado el recuento 
de todas las secciones, se leerá en 
alta voz por uno de los Secretarios 
de la Junta el resumen general de 
sus resultados, y el Presidente pro- 
claiujirá en el acto Diputados electos 
á los candidatos que aparezcan con 
mayor número de votos do los ex- 
crutados en todo el distrito hasta 
completar el número da los que al 
mismo distrito corresponda elegir.

En casos de empate, el Presidente 
proclamará Diputados presuntos á 
los candidatos empatados, reservan
do al Congreso la resolución defiui- 

■ tiva que según las circunstancias del 
caso correspondan.

Art. 63 Las disposiciones de los 
artículos 58, 60 y 61 son aplicables 
á las sesiones de la Junta ds escruti
nio generalj pero tendrán derecho á 
entrar en el loca! en que se celebre, 
y en cuanto su capacidad lo permi
ta, los electores del distrito y las de
más personas señaladas en el art. 58.

Art. 69. La Junta de escrutinio 
extenderá un acta, por triplicado, 
que suscribirán todos los individuos 
de la misma, que hubiesen asistido á 
la sesión. De estos tres ejemplares, 
uno se remitirá á la Junta munici- 
cipal para su archivo, y los dos res
tantes, con los documentos anexos 
que constituyen el expediente, á la 
Secretaría de la Junta provincial, la 
cual archivará el uno, y el otro lo 
remitirá inmediatamente á la Junta 
central, con los documentos anexos.

Art. 70. En las deliberaoioass y 
acuerdos de la Junta de escrutinio 
sobra cuento y adjudicación de votos 
no tendrá el Presidente más parti
cipación que la necesaria para man
tener el orden de la sesión.

Art. 71. Del acta de escrutinio 
general se expedirán certificaciones 
parciales en número igual al de los 
Diputados electos ó presuntos pro
clamados.

Estas certificaciones se limitarán 
á consignar en relación sucinta el 
resultado de la elección con el resu
men del escrutinio general y la pro
clamación del Diputado electo ó pre
sunto y con indicación precisa de 
las protestas ó reclamaciones y sus 
resoluciones, si las hubiere, ó da no 
haber habido ninguna en su caso.

Estas certificaciones serán directa
mente remitidas por el Presidente 
de la Junta á los candidatos procla
mados, á qniens.3 servirán de cre
denciales de su elección para pre
sentarse en el Congreso.

Art. 72. Terminadas todas las 
operPvciones de la Junta de escruti
nio general, el Presidente la decla
rará disuc'ta y concluida la elección.

Ley electoral de Senadores.

Art. 25. El día 1ds Enero todos 
los años los Ayuntamientos for
marán y publicarán listas de sus in
dividuos y de un número cuádruple 
de vecinos del mismo pueblo con 
casa abierta que sean los que paguen 
mayor cuota de contribuciones di
rectas, -sin acumularse lo que satis
fagan en ningún otro, y si para 
completar ese número hubiere dos ó 
más que paguen la misma cuota, de
cidirá la suerte los que hayern de ser 
comprendidos en la referida lista.

Art. 26. Las listas á que se re
fiere el artículo anterior perinanaca- 
ráu expuesta.^ a! público hasta el día 
20 de Enero, resolviendo el Ayunta
miento las reclamaciones que sobre 

las mismas se hagan en este término 
antes de primero de Febrero.

Art. 27. Los que no so confer, 
mon con la resolución de los Ay «a. 
tamientoa podrán apelar á la Conm 
sión provincial de, la Diputación 
que en los quince días siguientes 
resolverá lo que estime justo.

Art. 28. De las resolucionesdg 
las Comisiones de las Diputaciones 
provinciales cabe el recurso de alz,. 
da ante la Audiencia del territorio 
hasta el día 20 de Febrero, que ía- 
liará lo que proceda hasta el 1.'’ da 
Marzo sin causar costas.

Art. 29. Antes del día 8 de Mar
zo publicarán los Ayuntamientos 
las listas definitivas.

Art. 30. Ocho días antes del se
ñalado por el Gobierno para la elec
ción general de Senadores, tendrá 
lugar en cada pueblo la de'Compro- 
misarios que han de concurrir á la 
capital de la provincia para verificar 
la referida elección.

Art. 31. Cada distrito municipal 
elegirá porJes individuos de Ayun
tamiento y mayores contribuyentea 
á que se refieren los artículos ante
riores un número de Gompromisárioa 
igual á la sexta parte de los Conce
jales.

Los distritos municipales donde 
el número de Concejales no llegue á 
seis, elegirán sin embargo un Com
promisario.

Sólo serán elegibles para este car
go los individuos de Ayuntamiento 
y mayores contribuyentes que con- 
curra.n al acto y sepan leer y escri
bir.

Art. 32. A las diez do la mañana 
del día designado se reunirán en las 
salas Consistoriales, previamente ci
tados por ©1 Alcalde y bajo su pre
sidencia, los individuos de Ayunta
miento y los mayores contribuyentes; 
y después de la lecturd del Real de
creto de convocatoria y de los artí
culos de la Constitución y de esta 
ley, relativos al acto, que hará el 
Secretario de Ayuntamiento, se 
constituirá la mesa interina, aso
ciándose al Presidente los dos más 
ancianos como escrutadores y el más 
joven como Secretario.

Art. 33. En el acto se procederá 
por papeletas á la elección d© des 
escrutadores y u.n Secretario, entre
gando cada uno de los electores al 
Presidente uua p.apoleta escrita ó im
presa con los nombres de un elector 
de los presentes para escrutador y 
otro para Secretario, y hecho el es
crutinio quedarán elegidos ios dos que 
reúnan mayor número de votos para 
escrutadores y el que tenga mayoría 
para tSacretario.

Art. 34. Constituida la mesa defini
tiva, compuesta del Alcalde Presideu- 
te, los dos eacrutadoresy Secretarioek- 
gidos, se procederá á la elección de 
Compromisario ó Compromisarios que 
correspondan al.pueblo por medio de 
papeletas que los electoras deposita
rán en la urna por mano del Presi- 

Mente, y se observarán las demás re
glas establecidas en los artículos 20, 
2i y 22, hasta proclamar los Com
promisarios elegidos.

Art. 35. Extendida el acta qus 
quedará en «l archivo del AyunU- 
miento, se sacarán copias autorizadas 
por el Presidente, escrutadoras y Ss* 
cretario* una .so entregará á cada uno 
de loa Compromisarios elegidos para 
que le sirva de credeuciai; otra se re
mitirá al Gobernador do la provincia 
y la otra á la Diputación provincial-

Art. 36. Los Compromisarios ek' 
gidos en la for .na determinada por los 
articules anteriores se presentarán en
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la capital do la provincia dns^ dias 
antes del señalado para la elección do 

’senadores, coulas certificacionesres- 
ectivas de sus nombramientos, de 

lasque se tomará nota en la Secretaría 
de la Diputación provincial, expre
sando en ella el día de su presentación.

37. La Junta general para 
el nombramiento de Senadores, com- 

dé la Diputación provincial 
y do los Compromisarios elegidos 
por los distritos municipales, se cele
brará en el «ítio más á propósito de 
la capital, designado por el Goberna
dor de la provincia ©1 día arite.s del 
señalado para la elección general.

Art. 3ó. Reunidos los Vocales á 
las diez de la mañana en el local de
signado, bajo la presidencia del de 
la Diputación provincial, previa lee- 
tara del decreto de convocatoria, y de 
los artículos do la Constitución y de 
esta ley que tienen relación con el ac
to y déla lista da Compromisario-s 
que hubieren presentado sus certifica
ciones, se procederá al nv^mbramien- 
to por dicho Presidente entre lo.s 
Compromisarios pressnte.s de cuatro 
Secretarios escrutadores interinos, re
cayendo el nombramiento en los dos 
más ancianos y en los dos más jóve-

Art. 39. Constituida la mesa in
terina se procederá á la elección de 
la definitiva, que se compondrá de un 
Presidente, que será siempre el de la 
Diputación provincial ó el que haga 
sus veces, y de cuatro Secretarios es
crutadores, elegidos en votación secre
ta por papeletas entre los Compromi
sarios presentes.

Art. ,40. No se procederá á la 
elección de la mesa definitiva, ni á 
nir.gúu otro acto posterior, ínterin ño 

iiallenpresentes, para tomar acuer
do, la mitad más uno de los que ten
gan dereoho.de votar en esta elección.

En el caso de que no so haya re
unido el número necesario, el Presi
dente y los Secretarios escrutadores 
de la Junta i iterina dirigirán el 
oportuno aviso por medio deLBoLE- 
Tix OKioiAL de la provincia m todos 
los Ayuntamientos de los pueblos 
ctíyos Compromisarios no se hubie
ren presentado en la primera re
unión, fijándoles el período de diez 
día.s para quo lo verifiquen' con 
apercibimiento de que, no hacién
dolo en el día señalado, se conside
rará que aprueban en un todo cuan
to ea la Junta electoral se determi
ne, la que 80 celebrará sea el que 
quiera el número que concurra.

Art. 41. Los Ayúntamientos de 
los pueblos á que se refiere el articu
lo anterior cuidarán bojo su respon
sabilidad,, de poner en conocimieuto 
de los Compromisarios morosos el 
aviso de la mesa i uterina de la Jun
ta electoral provisional, dando cuen
ta al Presidente de esta Junta de 
haberlo verificado en tiempo hábil.

Art. 42. Nombrada la mesa in
terina, y eu el supuesto de que haya 
mitad más uno para tomar acuerdos 
¡intes de pasar al nombramiento de 
la taesa definitiva so procederá por 
‘ainterina al examen y revisión de 
todas ¡as certificaciones de nombra- 
ttncntoa de Compromisarios, las cua
les irán examinando y confrontando 
con las .actas de los distritos de que 
habla el art. 3ó, y emitientlo su dic- 
tünieu sobre ellas.

Este s,-vá votado, sin discusión, 
causando acuerdo el voto de le» ma-

Sin perjuicio de lo que resue'- 
después cd Senado.

Vna Vi^z confrontadla las certifi
caciones se devolverán á los intere- 
®adoa, haciendo constar en ellas, ba

jo la firma de un Secretario escruta
dor, si han sido ó no aprobadas.

La elección de los cuatro Secreta
rios escrutadores de la mesa defini
tiva se verificará llevando cada «lec
tor, manuscrita ó impresa, en papel 
precisamente blanco, una papeleta., 
que también podrá e.scribir en el lo
cal de la elección, donde haga cons
tar de una manera ciara y distinta 
los nombres y apelli.los de dos Com
promisarios entre los presentes.

Acercándose los electores á la me
sa uno por uno, irán exhibiendo su 
certificación de nombramiento, de la 
cual se enterará el Presidente y de
volverá sellada, anotando un Secre
tario escrutador las palabras; votó 
para Secretarios, en la lista de ro- 
tantes para este, acto, después que el 
elector haya votado entregando la 
papeleta de votación al Presidente, 
que la depositará en la urna.

Art. 43. No se suspenderá el ac
to de la elección do la mesa definiti
va hasta que todos lus electores pre
sentes hayan emitido sus votos; pa
ra lo cual, antes que el Presidente 
declare cerrada la votación, uno de 
los Secretarios escrutadores pregun
tará: ¿FuZAí aZyúu elector por votar?

Un Secretario escrutador leerá des
pués en alta voz los nombres de 
los electores que hayan tomado par
te; contará y declarará su número al 
terminar su lectura, y enseguida el 
Presidente, abriendo la urna, dirá: 
Se procede al escrutinio.

Art. 44. El escrutinio y los inci
dentes à que dé lugar se ajustarán á 
las disposiciones de los artículos 20, 
21 y 22.

Art. 45. Terminado el escrutinio 
con el recuento y resumen de los vo
tos, el Presidente proclamará Secre
tarios escrutadores á los cuatro Com
promisarios que hubiesen obtenido 
mayor número de votos, y dará po
sesión de los’ cargos á los' elégidos, 
declarando constituida definitiva
mente la Junta electoral provincial 
para la elección de Senadores.

Art. 46. El Prssidente y Secre
tarios ’escrutadore.s interinos redac
tarán y firmarán el acta de la Junta 
preparatoria; esta acta será deposi
tada en si archivo de la Diputación, 
provincial.

Art. 47. Reunida la Junta elec
toral á las diez de la mañana del si
guiente día, el Presidente declarará 
que empieza la votación para Sena
dores.

Art. 48. Dará principio votando 
primero los cuatro Secretarios escru- 
tador^ïs; despues los Diputados y 
Compromisarios indistintamente y 
por último el Presidente de la Junta.

Art. 49. La votación se hará por 
papeletas en papel blanco, impresas 
ó manuscritas, que el Presidente de
positará en la urna á presencia del 
elector después de^ haber examinado 
su certificación de nombramiento 
que sellada segunda vez, le devol
verá.

Un Secretario escrutador anota 
rá el haber votado en la correspon
diente casilla de las listas electora
les con las palabr.as: Votó para Sena
dores.

Los Di putados provinciales y el Pre
sidente votarán con el carácter de ta
les, sin presentar ningona clase de do
cumento, y los Secretarios escrutado
res anotarán qus han votado con Ja 
fórmula.' Uo/o el D¡pufado provincial 
D......, I/ votó el Sr. Presidente.

Art, 50. Las papeletas da votación 
contendrán sedo el nombre y apellido 
ó título de los Senadores que hayan de 
elegirse, contándose por el ornen en

que estén escritos, y teniendo por no 
escritos los que excedan del número 
fijado para cada elección.

Art. 51. Esta votación no podrá 
suspenderse; y cuando todos los elec
tores hubieren ejercitado su derecho, 
para lo cual un Secretario escrutador 
preguntará en alta voz: ^^Faltaalpwi 
Sr. Diputado provincial ó Compromi
sario 2)or votar?Eli presidente declarará 
cerr ida la votación y se procederá al 
escrutinio.

Art. 52. Este acto se verificará 
con arreglo á lo dispuesto en los articu
los 20, 21 y 22 de esta ley.

Art. 53. Cuando los candidatos ó 
alguno do ellos no hayan reunido la 
mitad mas uno de los votos, se proce
derá á segunda votación; pero uo en- 

' trarán en ella sino ios que hayan ob
tenido mayor número de votos hasta el 
duplo de los que deban elegirse.

En todos los casos de empate deci
dirá la suerte.

Ea la segunda ©lección bastará al
canzar mayoría relativa.

Art, 54, Terminadas estas opera
ciones el Presidente proclamará Sena- 

( dores á los que hayan sido elegidos, y 
se extenderá por los Secretarios escru
tadores la correspondiente acta de todo 
lo ocurrido, según el modelo que acom
paña á esta ley.

El acta original se depositará en el 
archivo de la Diputación provincial.

Una copia de la misma acta, espe
dida por el Presidente y Secretarios es
crutadores, «o remitirá al Ministerio 
de la Gobernación, y otra copia auto
rizada por el Secretario de la Diputa
ción provincial con el V.* B.° de su 
Presidente y el sello déla Corporación 
.se entregará á cada uno de los Sena
dores electos para que les sirva de tí- í 
tulo de su nombramiento, la cual pre- ; 
S'^itarán en la Secretaría del Senado. ¡ 
Una certificación del acta original con i 
toda su documentación será remitida 

-ul Senado donferO'dol término de ocho 
días.

Art, 55. Terminadas las «pgracio- 
nes de que hablan I0.3 artículos ante
riores, el Presidentede la Junta elec
toral la declarará disuelta.

Art. 3.° del Real decreto de con
vocatoria.

«Las elecciones de Diputados se ve
rificarán en todas las provincias de la 
Monarquía el 27 de Marzo y las de Se- | 
nadores el 10 de Abril.» ■

1
Real orden de 2-9 de Octubre de 1890. ■

«Ministerio de la Gobernación.— j 
Real orden.—Resultando que por de- j 
ficiencias de los padrones municipales J 
en las poblaciones d© Bilbao, Ferrol, j 
Cartagena y Jumilla al publicarse las Î 
listas previas para la formación del 
Censo electoral, no ha podido consig- i 
narse si los vecinos sabían leer y escri- * 
bir, como exigía la segunda de las dis
posiciones transitorias de la ley Elec
toral, y elevadas sobre este extremo las 
oportunas consultas á la Junta central 
del Censo, dicha Junta por conducto 
del Sr. Presidsnte'del Consejo de Mi
nistros se ha servido exponer lo que 
sigue:»

Las deficiencias del padrón muni
cipal h.an hecho imposible á los Alcal- 

j des de Ferrol, Cartagena, Jumilla y 
; Bilbao el consignar la circunstancia de 
I si saben ó no leer y escribir los in.scri- 
: tos en la lista á que se refiere la segnn- 
I da disposición transitoria de la lay 
i Electoral, y unos por sí y otros' por 
í conducto de las Juntas provinciales 
i rei'pectivas han acudido á la Central j 
= en consulta .sobre 'a manera de sub- | 
‘ sanar aquella omisión. 1

Esta Junta, teniendo presentóla im- i

portancia del requisito da saber leer y 
escribir, que ©1 art. 41 de la citada ley 
exige como indispensable para ser In
terventor, ha acordado, en sesión de 22 
del actual, se manifieste á V. E. que, 
en su opinión procede que por el Go
bierno de S. M. se dicte una disposi
ción por virtud de la cual en aquellos 
Colegios chyas listas de electores no 
contengan la circunstancia de si saben 
leer y escribir, los designados para In
terventores de las Mesas electorales res
pectivas deberán acreditar dicho requi
sito ante la Junta provincial corres
pondiente.

Lo que tengo la honra de participar 
á V. B. á los efectos oportunos.

De Real orden lo traslado áV. E.pa- 
rasu conocimiento y efectos consiguien- 
te.s. Dioa guarde á-V. E. muchos años. 
Madrid, 27 de Octubre de 489O.-r- 
A, Cánovas del Castillo.—Sr. Minis
tro de la Gobernación.»

Y habiéndose conformado S. M. la 
Reina Regente (Q. D. G.), yen nom
bre de su Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V.S. muchos años. 
Madrid 29 de Octubre de 1890.—Sil- 
vela.
Sres. Gobernadores de las provincias 
de Vizcaya, Coruña y Murcia.»

Real orden de 27 de Noviembre de 1890.

«Ministerio de la Gobernación.— 
Real orden.—-Entrelas múltiples con
sultas dirigidas á este Ministerio por 
los Gobernadores y .Tuntas provincia
les acerca de la inteligencia de varios 
artículos del Real decreto de 5 del co
rriente, adaptando la vigente ley Elec
toral á las elecciones de Diputados pro- 

; viudales y de Concejales, sobresalían 
algunas que por su importancia se ha 
creído con veniente oir previamente pa
ra su resolución ála Junta central del 
Censo, no obstante do que todas ellas 
se contraen á la interpretación y apli
cación del referido Real decreto, y que, 
por lo tanto, únicamente al Gobierno 
compete fijar el alcance y sentido de las 
disposiciones del mismo, por virtud d« 
las facultades de reglamentación que 
le confiere el art. 54 de la Constitución 
del Estado.

Visto el dictamen formulado por la 
referida Junta central, y de conformi
dad sustancialmente con su propuesta;

S. M. la Reina Regente, en nom
bre de su Augusto Hijo el ReyD. Al
fonso XIII (Q. D. G.), se ha servido 
acordar como resolución de los puntos 
consultados y aclaración de loe referi
dos artículos las disposiciones siguien
tes:

1 .^ Los Presidentes y Vicepresi
dentes de Diputación provincial, y los 
Diputados provinciales actuales, así 
como los Alcaldes, Tenientes y losCon- 
cejales que no reunan respectivamente 
la cualidad de ex Diputados ó ex Con
cejales, .sólo por los conceptos señalados 
en los números 2.° y 3.® de las letras 
A y B del art. 16 del R«al decreto de 
5 del corriente pueden obtener la de
claración de candidatos, para el efecto 
de designar Interventores. Para solici
tarlo por elnúm. 2.° necesitarán haber 
obtenido en la elección, en el mismo 
distrito, la quinta parte de los votos 
emitidos.

2 .* Los Diputados provinciales que 
S2f»a vocales de la Junta provincial, y 
los actuales Concejales que tengan con
diciones p^ra ser reelegidos con arregb) 
al art. 62 de la ley Municipal, refor
mado por la ley de 9 de Julio de 1889, 
si solicitaren ó fueren propuestos como
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candidatos, no podrán tomar parteen 
las deliberaciones y acuerdos déla Jun
ta respectiva en la sesión que ha de ce
lebrar el domingo anterior al señalado 
para la eleción á los efectos del artícu
lo 18 del citado Real decreto.

3 .*^ Las solicitudes ó comu nicaciones 
pidiendo la declaración de candidatos 
deberán admitirse perlas Juntas,cual
quiera que sea la forma en que se pre
senten, bastando que aparezcan firma
das por el interesado. Pero para que 
produzca efecto el día de la sesión á 
que se refiere el art. 18, los candida
tos interesados, ya lo sean por solici
tud ó por propuesta, han de asistir por 
sí ó por medio de apoderados en forma 
legal.

4 .“ De conformidad con el espíritu 
y letra del art. 20 de la ley Electoral, 
las solicitudes ó comunicaciones y las 
propuestas pidiendo la declaración de 
candidatos pueden presentarse ante la 
Junta provincial ó municipal respecti
vamente durante las siete primeras ho
ras de la sesión que ha de celebrar el 
domingo anterior al día de la elección. 
Pasadas las siete primeras horas se 
procederá ya á ultimar las operacio
nes de nombramiento y sorteo, en su 
caso, de los Interventores y su plentes, 
y si no fuesen para ello bastante otras 
tres horas, se podrá prorrogar la se
sión, siempre que lo acuerden las 
dos terceras partes de los Vocales. Si 
hubiera de continuar más de un día, 
se dará en cada uno conocimiento al 
Gobernador de la provincia.

5 .^ La asistencia á la indicada se
sión de la Junta provincial ó munici
pal respectiva es obligatoria para los 
Vocales natos y suplentes convocados, 
los cuales, cuando sin justa causa no 
concurrieren ó no se excusaren opor
tunamente, serán corregidos por quien 
corresponda con las multas señaladas 
en los artículos 98 y 99 de la ley 
Electoral, sin perjuicio de la res
ponsabilidad criminal que proceda, 
con arreglo al núm. 12 del art. 88 de 
la misma.

Para la sesión á que se refiere 1» 
regia precedente y el art. 18 del Real 
decreto de 5 del corriente mes, el Pre
sidente de la Junta respectiva convo
cará á los Vocales natos y á los suplen
tes que considere nacesarios, tenien
do para ello muyen cuenta la iucom- 
patibidad en que, conforme á la regla 
2.“, pueden hallarse algunos de los 
Vocales.

Si á pesar de esto no se reuniese nú
mero suficiente de Vocales ó suplentes, 
la sesión se celebrará al día siguiente, 
previa convocatoria de los suplentes 
que residan en la capital ó en el Mu ni- 
cipio, según los casos y con el número 
de los que asistan.

6 .* Los Interventores y suplantes 
que propongan los candidatos no nece
sitan reunir otras circunstancias que 
las prevenidas «n el art. 20 del Real de
creto de 5 de Noviembre. Los que tie
nen que nombrar las Junta» con arre
glo al art. 22, han de ser además elec
tores de la Sección respectiva; pero si 
en ella no hubiese individuos bastante 
que sepan leer y escribir, los candida
tos podrán completar las listas con elec
tores de otras Secciones del Municipio 
en este caso, las Juntas provinciales, 
á los efectos del párrafo cuartode dicho 
art. 22 podrán también completar el 
número de Interventores con electores 
de otras Secciones del mismo Municipio.

7 ."^ Tan luego como se hayan ter
minado las operaciones á que se refie
ren los artículos 17 al 23 inclusive del 
referido Real decreto, el Secretario de 
la Junta extenderá el acta de la sesión, 
que aprobarán y firmarán todos los in
dividuos de la misma.

La comunicación del acta por pliegos 
certificados á los Alcaldes y Presiden
tes de las Mesas de las Secciones, se 
verificará por resúmenes certificados 
que habrá de autorizar el Secretario de 
la Junta con el V.® B.® del Presidente 
y en los que se comprenderán tan solo 
los nombres de los candidatos y los de 
Interventores y suplentes oorrespon - 
dientes.

Los nombramientos do los Interven
tores y suplentes, se autorizarán por 
el Presidente, y se notificarán directa
mente á los interesados, debiendo ha
cerse por conducto de los Alcaldes res
pectivos, cuando aquellos residaníue- 
ra de la capital de la provincia en las 
elecciones provinciales ó del Munici
pio «n las municipales.

8 .* Para el cumplimiento de lo di»- 
puesto eu los dos últimos párrafos de 
la regla precedente podrá hacerse uso 
de documentos impreso».

Igualmente podrá hacerse uso de 
impresos para las credenciales de los 
candidatos y para las certificaciones 
que se solicitaren de losnombramien- 
tos de Interventores, asi como para 
las certificaciones del escrutinio y do 
las actas y las del resultado de la elec
ción y del escrutinio general á que so 
refieren los artículos 35,36, 37 y 54 del 
Real decreto de .5 del corriente.

Las firmas de estos documentos se
rán siempre autógrafas.

Da Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V S. muchos años. 
Madrid, 27 de Noviembre de 1890.— 
Silvela.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de....>
Real orden circular del Ministerio de 

la Gobernación^ de 8 de Enero 
de ^89í.

Artículo 1.® Las mesas electorales 
en las elecciones de Diputados á Cof- 
tes, serán presididas por las personas 
designadas en el párrafo 3.’, art. 36 
de la ley Electoral, y en defecto d« 
ellas, á tenor de las prescripciones del 
párrafo 3.® del art. 15 del Real decre
to de 5 de Noviembre último, presidi
rán los suplentes de Alcaldes de ba
rrio; y si éstos no bastaran, designa
rá el Alcalde á personas que hubie
ren sido Alcaldes de barrio, y á ser 
posible, que sean electores de la sec
ción cuya mesa hayan de presidir.

Real orden de ^2 de Enero de

«Ministerio de la Gobernación.—

Real orden.‘-\\»tas las diferentes con
sultas formuladas por Juntas provin
ciales, Gobernadores de provincia y 
Presidentes d© Audiencia acerca de di
versos puntos relacionados con la apli
cación de las disposiciones electorales 
vigentes á las próximas elecciones de 
Diputados á Gortes, y habiéndose oido 
á la Junta Central del Censo, en cum
plimiento del art. 4.® adicional de la 
ley de 26 d© Junio último,

S. M. la Reina Regente, en nombre 
de su Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.),yde conformidad 
con varios dictámenes de la referida 
Junta, se ha servido dictar las dispo
siciones siguientes:

1 ."' Que para acreditar el carácter 
de ex-Diputado y ex-Senador en los 
casos en que este carácter se ponga en 
duda, no es indispensable á los efec
tos de poder solicitar declaración de 
candidatos presentar certificación de 
1a Secretaría del Congreso ó del Sena
do respectivamente, puesto que las 
Juntas provinciales disponen de datos 
auténticos para determinar quiénes 
tienen dicha cualidad, toda vez quo 
deben existir en el Archivo de la Di
putación provincial los documentos ds 

las antiguas Juntas inspectoras del 
Censo.

2 .“ Que si esto, no obstante, se 
presentarán por los interesados los re
feridos documentos, no es necosario 
lleven legalización alguna notarial.

S ."" Que, con arreglo á la letra y 
espíritu del art. 37 de la ley Electoral 
los ex-Diputados á Cortes y ex-Sena- 
dores pueden solicitar la daclaración 
de candidato» hasta para todos los 
distritos de la provincia, en cuyo caso 
tendrán derecho á designar Interven
tores para todas las Secciones electo
rales de dichos distritos.

4 .“ Que una misma persona puede 
aparecer como apoderado de diversos 
individuos para el efecto de solicitar la 
declaración de candidatos y designar 
los respectivos Interventores.

5 .^ Que los Presidentes de las 
Juntas provinciales podrán firmar 
con estampilla los nombramientos de 
Interventores y las certificaciones que 
pidan éstos y los candidatos.

6 .*^ Que con arreglo á lo dispues
to en el art. 20 da la ley Electoral, 
los Presidentes de las Juntas muni
cipales da las cabezas do los distritos 
electorales respectivos tienen la obli
gación de reclamar las actas de los 
escrutinios parciales que les falten y 
que han debido remitírseles á tenor 
del art. 56, á fin de que estén en su 
poder el día del escrutinio general; 
y si á pesar do esto no se hubiesen re
cibido ese día, los Presidentes de las 
Juntas generales de escrutinio com
putarán los votos de las actas recibi
das, y en último caso los que consten 
en los certificados que presentaren los 
Interventores de las Secciones cuya» 
actas no se hubieren recibido.

7 .®" Que en atención á la dificul
tad de las comunicaciones inter-inau- 
lares, se aplace en Canarias hasta el 
día 8 de Febrero próximo el escruti
nio general de las elecciones de Di
putados á Cortes.

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
—Madrid 22 de Enero de 1891.—Sil- 
vela—-Señor Gobernador civil de la 
provincia de......

Código penal.

Artículo 385. El funcionario pú
blico que continuare ejerciendo su 
empleo, cargo ó comisión después que 
debiere cesar conforme á las leyes, 
reglamentos ó disposiciones especia
les de su ramo respectivo, será casti
gado con las penas de inhabilitación 
especial temporal en su grado míni
mo y multa de 125 á 1250 pesetas.»

Dal reconocido celo de los señores 
funcionarios llamados por Ministerio 
de la ley á intervenir en las operacio
nes electorales, espero y con funda
mento que se atemperarán al estricto 
cumplimiento de su deber y de las 
preinsertas disposiciones, no dando 
lugar á la menor protesta, y en todos 
sus actos ajustándose á las prescrip
ciones mencionadas, interpretando así 
los deseos del Gobierno que represen
to, encaminadas á que el resultado 
de las elecciones, sea fiel expresión de 
la expontánea voluntad de los electo
res; proponiéndome impedir con ener
gía, el que á estos so les prive de la 
libre emisión de su voto en favor de 
quien tengan por conveniente aten
diendo al respecto que me merecen 
todas las opiniones, garantizando al 
efecto con la mayor lealtad el orden 
público y el derecho de todos.

Para que inmediatamente pueda 
ser conocido en este Gobierno el resul- j 
tado do la elección do todas las «oc- | 
ciones do la provincia, encargo muy í 

especialmente á los Sres. Alcaldes 
respectivos, que en el momento de 
terminado el esrutinio, me participen 
su resultado telegráficamente, valión- 
d'jse para ello, bien do las estaciones 
del Gobierno ó de las pertenecientes 
á las empresas de loa ferrocarriles 
donde lo haya, y acudiendo á la esta
ción más próxima donde no exista es
te medio de comunicación.

Por último se ajustarán estos datos 
con toda exactitud al modelo siguien
te:

Sección de... Distrito de... 
Alcalde á Gobernador civil.
Resultado de la eleción d© hoy.
Componen la Sección (tantos elec

tores, en letra).
Tomaron parte en la elección (tan

tos, también en letra).
Votos obtenidos por los candidatos.
D. F. de T. y T. adicto (tantos vo

tos, en letra).
D. F. de T. y T. (calificación polí

tica detallada, tantos votos, también 
en letra).

Logroño, 7 de Marzo d© 1898.
El Gobernador, 

iiíeard» Torroja.

CIRCULAR

La Gaceta de Madrid corres
pondiente al día 26 del pasado 
mes publica la siguiente circular 
déla Dirección general de Admi
nistración:

«Sírvase V. S. prevenir á los Al
caldes de los pueblos de esa pro
vincia, que eii lo sucesivo expi
dan por duplicado losedictosque 
por conducto de ese Gobierno ci
vil deben remitirá este Ministe
rio á los efectos del art. 69 del 
reglamento de Reemplazos de 23 
de Diciembre de 1896, á fin de 
que pueda enviarse uno de los 
ejemplares à ía Gaceta de Ma- 
drid^iaca. su publicación, y el 
otro al Ministerio de estado, se
gún dispone el referido artículo. 
^Dios guarde á V. S. muchos 
años.==Madrid 25 de Febrero de 
1898.=E1 Director general, Ricar
do Fernández Blanco.=Sr. Go
bernador de la provincia de..»

Lo que he dispuesto hacer pú
blico por medio de este periódico 
oficial para su más exacto cum
plimiento.

Logroño 1.® de Marzo de 1^98.
El Gobernador,

x^'es^oeSado SJ—CIRCULAR.

Habiéndose fugado de la Cár
cel de Posadas, la madrugada del 
3 del actual, los presos Manuel de 
la Vela Vázquez, natural del pue
blo de Infantes, de 26 años; Juan 
Hernández Martín, de Baza, 18 
años; José Ramón Blay Alba, de 
Córdoba, de 26 años; .Juan Urba
no Sola (a) Sartén, de Posadas, de 
20 años; Francisco Arnedo Merlo, 
de Gugar Fondón (Granada), 
de-40 años de edad, encargo álos 
Sres. Alcaldes, Guardia civil,agen
tes de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, proce
dan á la busca y captura de di
chos sujetos, los que en caso de 
ser habidos los pondrán á mi dis
posición, á los efectos que proce
dan.

Logroño 5 de Marzo de 1898.
El Gobernador,

Stieardo Tora'oja.
imprenta PROVINCIAL
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